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El 10 de Febrero fué un dia de júbilo para Sala-
manca. En él hizo su primera entrada el lllmo. Se-
ñor D. ANASTASIO RODRIGO YÜSTO entre las aclama-
ciones de un inmenso pueblo , que lleno de alboro-
zo y entusiasmo salia á recibir por primera vez al 
•nuevo Pastor que la divina Providencia le ha depa-
rado. 

Instruido el Cabildo con anticipación de la próxima 
llegada del Prelado nombró una Comision de su seno, 
la cual acompañada de dos Beneficiados y dos Minis-
tros inferiores de la Catedral se trasladó en carruajes 
€l dia nueve á la villa de Alba distante cuatro leguas 
de la Capital , y en donde es costumbre de esta Igle-
sia recibir á sus Obispos. La Villa de Alba de Tórmes 
tan célebre en la antigüedad por sus Duques, por 
su numerosa poblacion , y por sus hechos históricos, 
lo es aun mucho mas por contener en su seno la j o -
ya preciosa , la reliquia incomparable , el cuerpo' de 
la esclarecida Virgen y mistica Doctora Santa Teresa 
de Jesús , flor del Carmelo , honra de España y glo-
ria de la Religión Católica. Allí es donde se recibe á 
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los Prelados á su ingreso en la Diócesis , como para 
tomar la bendición de la Santa ., é implorar su pro-
tección , á fin de que los aliente en la carrera del 
Apostolado, y los dirija en el gobierno de su Grey. 

El Ulmo. Prelado tocó antes en Peñaranda de Braca-
monte , Villa notable de la Diócesis por su vecindad 
y r iqueza , hospedándose en casa del administrador del 
Excmo. Sr. Duque de Fr ias , quien comunicó an t i -
cipadamente sus órdenes desde Madrid, para que se le 
obsequiase cumplidamente. Durante su corta estancia, 
así e Clero de a Yil la , como de los alrededores , el 
Juez de 1 . ' Instancia, el Ayuntamiento y todas las 
clases de la poblacion se esmeraron á porfía en feste-
ja r íi su Obispo, acompañándole además una numerosa 
comitiva, compuesta de las referidas clases, hasta de -
jarle en Alba, yendo á parar á casa del Arcipreste, que 
el Cabildo le tenia dispuesta de antemano. Aquí fué 
donde recibió á la Comision con la solemnidad de cos-
tumbre; y ya no se separó de él hasta su entrada en el 
Palacio Episcopal de Salamanca. En la noche de su lle-
gada recibió las atenciones y obsequios del Clero de la 
villa y pueWos inmediatos, del Juez de 1-.° Instancia, 
Ayuntamiento y todas las clases de la poblacion; y á 
la mañana siguiente celebró el Santo Sacrificio de la 
Misa en el Altar mayor del Convento de Carmelitas Des-
calzas fundado por la Santa, y delante de la Urna que 
contiene sus venerandas reliquias. Despues de l a misa 
adoró el Corazon y Brazo de la seráfica Doctora, únicas 
partes de su cuerpo que se esponen á la veneración de 
los fieles: las cuales, despues de cerca de trescientos 
años que ocurrió su gloriosa muerte, aun se conservan 
en un estado admirable: en el Corazon, sobre todo, h i -
cieron notar á S. S . | I . el agujero por donde penetró el 
dardo, con que la transverberó un Seraíin,?segun ella 
lo refiere en su vida. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— A:, — 

Partiendo de Alba á las doce del dia, acompañado 
(le una numerosa comitiva compuesta de Clérigos y se-
glares, llegó á Calvarrasa, pueblo distante dos leguas 
de Salamanca; y allí se encontró con los Gobernadores 
Civil y Eclesiástico, Comandante general. Juez de 1 . ' 
InstMcia, Presidente del Ayuntamiento, varios Señores 
Capitulares, una Comision del Clero Parroquial, y otras 
muchas personas notables, que á pesar de lo lluvioso 
del dia habían salido en carruages á esperar á su Pre -
lado. Despues de un breve descanso, en el que visitó 
la Igdesía de aquel pueblo, empredió su marcha á la 
Capital acompañado de tan brillante comitiva, y escol-
tado por la Guardia civil de Caballería, que constan-
temente le hizo este honor desde su salida de Madrid. 

Al aproximarse á la Ciudad un repique general de 
campanas, así de la Catedral como de las Parroquias 
y Conventos, anunció la llegada del Prelado; y en me-
dio de la lluvia que caia y el lodo de caminos y calles 
toda la poblacion se puso en movimiento saliendo fuera 
de sus muros ansiosa de verle y contemplarle. Allí se 
veía el Seminario con su Rector y Catedráticos, los Es-
tudiantes de la Universidad, y personas de todas clases 
y condiciones, que estendídas por toda la carrera que 
atravesó, manifestaban en sus semblantes la satisfac-
ción que les causaba la vista de su Prelado, cuya sola 
presencia escita amables simpatías. 

En las avenidas de la Catedral sobre todo era tan 
numeroso el concurso que obstruía la calle, y apenas 
podían transitar los carruajes. Se apeó en fin en la 
puerta principal, y allí era de ver el átrío grande y 
las espaciosas naves de la iglesia tan cuajadas de gen-
tes, que apenas podía moverse el Prelado, y con suma 
dificultad se abrió paso al altar mayor. Los capitulares 
([ue le aguardaban á la puerta quedaron confundidos 
entre aquellas oleadas de gente, y solo alguno qué 
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otro le fué pcrniilido acercarse á él. Hcclia oraclon sil 
Sacramento se dirigió al Santísimo Cristo de las Bata-
llas, imagen de gran veneración en la ciudad por: su 
origen histói ico y los prodigioís, que el-Señor ha obrado 
por medio de ella. D. Gerónimo Wischio, primer Obis-
po de esta iglesia después de la restauración, y confesor 
del Cid la llevaba consigo en la guerm que aquel héroe 
castellano hizo contra los infieles; y de aquí tomóí l nom-
bre de Sto. Cristo de las Batallas. Muerto el Cid se t ras -
ladó el confesor á su iglesia, y á su fallecimiento la dejó 
en herencia este precioso tesoro, que tanta protección 
le dispensó en sus victoriosas espediciones contra los 
moi'os. Su sepulcro está colocado en la capilla cerca 
del altar, como para significar que ni aun muerto que-
ría separarse de aquel, á quien tan unido estuvo d u -
rante su vida. 

Despues de hacer oracion al Santísimo Cristo, se le 
().frecierí)n al Prelado nuevas dificultades para salir de la 
iglesia. ¡Tan inmenso era el,gentío que k llenaba! Al fin 
despues de largo rato, y estrechado sin cesar por todas 
parles, arriltó al coche que le condujo á su palacio, 
en donde se despidió la camitiva que le acompañaba, 
dejándole descansar de su largo viage. 

Tal ha sido el recibimiento que ha tenido el I lus-
trísimo Sr. D. Anastasio Rodrigo Yusto á su primera 
entrada en la Diócesis. Su presencia ha confirmado en 
los Salmantinos la idea que se formaron por lo que de 
El anunció la fama: todo lo cual les hace concebir 
grandes esperanzas de su Pontificado. El Cielo le dis-
pense su protección y luces, para que aquellas se r ea -
licen, 

Habiendo descansado, al dia siguiente señaló la m a -
ñana de hoy 12, concluidas las horas canónicas, para 
hacer el juramento; y vestido de Capa magna fué reci-
bido ea el átrio grande de la Catedral por el Cabildo 
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sfpguii previene e l ceremonial. Penetrando despiies pro-
cesionahnente por la puerta que llaman del Obispo, 
prestó el juramento de costumbre ante el altar de Nues-
tra Señora de la Purificación del trascoro, y concluido 
este acto siguió la procesion á la- Capilla mayor, en 
donde se entonó el Te-Deum por el Sr. Dean, que ha-
cia de Preste, continuando el coro el ñimno Ambro-
siano alternando con el órgano hasta su conclusión r 
despues de lo cual dió el Prelado la trina bendición-

En seguida acompañado de todo el coro oró ante el 
Santísimo Cristo de las Batallas, marchando despues á 
la Sala Capitular precedido de solo el Cabildo, quien, 
terminado el acto, le despidió acompañándole hasta la 
puerta de su Palacio. 

Ya está en pleno ejercicio de su ministerio pastoral 
el Illmo. S r . D ; Anastasio Rodrigo Yusto: su modestia 
y afabilidad, sus modales afectuosos, y su presencia 
simpática han cautivado los ánimos del Cabildo , det 
Clero , y de los Salmantinos ; quiera el Cielo darle un 
Pontificado próspero y feliz para bien de la Diócesis 
y gloria de la Iglesia universal. 

Én el mismo d i a , en que ha hecho su primera s a -
lida pública ha empezado á egercer su caridad con los 
pobres , distribuyéndoles mil panes de dos libras cada 
mo.=Miguel Andrés Áparido.. 
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Bula de S. S. sobre la erección en MelropoUíana 

de la Santa Iglesia Catedral do Yulkdolid , y De-
creto de ejecución de la misma por el limo. Sr. Don 
Gerónimo Fernandez , Obispo de Pcdencia y Subde-
legado Apostólico al efecto. 

EN EL NOMBRE DEL SEÑOR. AMKN. 

Sepan lodos en todas partes como d dia treinta y 
uno de Ju l io , año mil ochocientos cincuenta y siele 
del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo y duodé-
cimo del pontificado de nuestro Santísimo Señor ei 
Papa PÍO IX: Yo, oficial diputado , he visto y leido 
unas Letras Apostólicas espedidas con s«llo de plomo 
del tenor siguiente , á saber : 

P IO , Obispo, siervo de los siervos de Dios. —Para 
perpetua memoria. 

«Ejerciendo Nos como Vicario en la tierra la po-
testad de Aquel que con su propia sangre fundó la 
Iglesia , y (pie en los dias de su vida mortal ninguna 
olra cosa procuró sino qne todo cediese en mayor glo-
ria de Dios Padre y provecho espiritual de los hom-
bres , apenas fuimos elevados , aunque sin merecerlo, 
á la Silla de S. Pedro, juzgamos deber con todo empe-
ño promover la honra del mismo Jesucristo y el decoro 
de su incorruptible Esposa. Pues si hemos alcanzado 
unos tiempos en que el hombre enemigo sobresiem-
bra la zizaña , y se empeña con todas sus fuerzas en 
arruinar del todo la religión católica (fuera de la cual 
no puede haber salvación) y el estado civil; nosotros 
por el contrar io, no debemos omitir medio ninguno 
para defender el rebaño que se nos ha encomendado 
en toda la redondez de la tierra , y derrotar com-
pletamente al enemigo de las almas," 
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«Con osla mleiwion celebramos, luego qnc fiie po-

sihlo^ un nuevo Conconlalo solemne con nuosira muy 
amada hija en Cristo Isabel , segunda de e s l e nombre, 
Beina Calólica de las Españas . en el que eslableci-
mos muchas cosas para mayor gloria de Dios y de los^ 
fieles de Crislo resid ntes en aquel reino, segim exi-
gian las circunslancias , y enlre aquellas una fue que 
ía Iglesia Episcopal de Valladolid hubiese con el lienv 
po de erigirse en Melropolilana. Habiendo, pues, falle^ 
eido recienlemente fuera de la Corle de Roma José 
Amonio Rivadeneira , de iluslre'memoria , Prelado de 
la misma Iglesia de Valladolid ; y habiéndonoslo supli-
cado encarecidamcnle la misma Reina Calóhca por» 
1h singular piedad de que se halla animada , mirai>-
do por el bien de la religión , y por el verdadero^ 
provecho de sus subditos, hemos juzgado deber con-
descender con su petición , y elevar por (íh la Igle-
sia de Valladolid á la dignidad de Metropolitana. 

«Pues nos consta que la Ciudad é Iglesia de Va-
Hadolid el dia de hoy episcopales, se distinguen con^ 
iíuslres líluloft^y tienen recursos mas a c o m o d a d o s , y 
gozan prerogativas para ello , y son dignas entera* 
mente de ser exaUadas al grado del nombre , bene-
ficio , privilegio y honor de Metrópoli , con preferen-
cia á todas las demás Ciudades é Iglesias Episcopa-
les circunvecinas. Habiendo, p u e s , c o n s i d e r a d o con 
madura deliberación lodo lo que debia tenerse presen-
f e , y supliendo con nuestra autoridad Apostólica el 
eonsentimienlo de todos los que tengan interés , r 
presuman tenerle do cualquier modo, de motu pro-

'prio y á ciencia c ier ta , y con la plenitud de la po-
lestad apostólica, elevamos líi Iglesia Episcopal de Va-
lladolid al grado de Metrópoli, con cinco sufragáneas 
que ahora se señalarán , y eximimos, quitamos y apar-
tamos enteramenlc del derecho de metropoli laao, á 
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fjL>3 uliora se hallan suje tas , v por tanto de cualquier 
si ipenondad, o prerogoliva cío jurisdicción, á las lo|e-
sias Lpiseopales de Valladólid , Segovia , Avila , As-
torga , Salamanca y finalmente de Zamora, i'unta-
mente con las Diócesis de cada nna de las mismas, 
sus habitaates y demás concomitantes v accesorios se 
<íun cos tumbre , y , por lanto, cesarán del lodo-
er sniragáneaí , .y instar sujetas en adelante, la Igle-

T la de Segovia á la Metropolitana 
de loledo y las de Avila, As torga , Salómanca y 
/-míora a la Metropolitana do Compostela. 

«Destituimos de su antigua catedralidad á ki ¡.rle-
sia de Valladólid , consagrada á Dios bajo la advoca-
r o n de la Beatísima Virgen María en su Asunción, á 
Jos Licios, y suprimimos su Cabildo que alH existe, 
con el numero agregado de Capellanos que desempe-
lian las lunciones capilulares. Hecho esto , primera-
menlc condecoramos oon el titulo y honor mas pre-
(•mínenle de Arzobispal y Metropolüana á Valladólid, 
recomenduble por tantos n)olivos y por singulares pre-
rogativas , junlamenle con todos y cada uno de los 
derechos , honores , favores, gracias, indultos v pri-
vilegios que t ienen, disfrutan y gozan las demás Ciu-
(lacles Metro jolilanas existentes en el dominio del 
15einodelas Españas , que se hallan condecoradas COD 
Ja residencia Arzobispal y sus Prelados. Elevamos s a 
sunluosisimo Templo , arriba referido , y consagrado 
a la Madre de Dios , triunfante en el Cielo , á la dig-
nidad superior y engrandecimiento de Iglesia Metro-
politana , pero de modo que no pierda su primitiva 
advocacion. En aquella Metrópoli, pues . é Iglesia de 
> a ladolid , se establecerá una Silla , cátedra , digni-
dad arzobispal metropolitana para un Prelado ordina-
rio de la misma , que se titulará, de Valladólid; el que 
contorrae a la costumbre de aquellos metropolitanos 
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usará Palio y Cruz, con su Cabildo asimismo .(pie se 
ha (le eslablocor de nuevo, como se dirá aba jo , con 
su sello , tesorería . mesa y lodas las insignias, hono-
res , derechos , privilegios, induUos y lodas las demás 
cosas cualesquiera . que t ienen, y de que gozan las 
oirás Iglesias Melropolilanas de aquel Re ino . eseep^ 
luando sin embargo las que se concedieron y adqui-
rieron á lilulo oneros<i, ó por especial indullo ó privi-
legio , que no haya sido abiogado. 

«A esla Iglesia Melropolilana adjudicamos estable-
menle la misma su vastísima diócesi , que hasta aquí 
ha tenido en el anterior estado de catedralidad , jun-
tamente con lodas y cada una de las ciudades, pue-
blos , t ie r ras , pano;iuias situadas en ella , y cuales-
quiera iglesias, habitantes, y tinalmente todos los de-
mas accesorios diocesanos acostumbrados , los cuales-
lugares lodos, habitantes, cosas, y accesorios lodos 
y concomitantes, gozarán de los mismos derechos, 
preeminencias, honores, prerogativas, facultades, pri-
vilegios , indultos, favores , gracias y dentas cuales-
quiera , que en el dia de hoy disfrutan y gozan los otros 
lugares, habitantes y cosas de aquellas diócesis Me-
tropolitanas , con tal que no se hayan concedido por 
gracia particular ó á título oneroso. Y para que se 
unan á la misma Iglesia Metropolitana como miembros 
á su cabeza algunos Obispos circunvecinos sufragá-
neos , agregamos á la Iglesia Metropolitana de Ya-
lladolid las Iglesias Episcopales arriba mencionadas-
á saber : la de Avila , Astorga, Salamanca, Segovia 
y Zamora , juntamente con sus terr i torios, habitan-
Ies diocesanos ó comprovinciales, y accesorios de 
costumbre, para que sean.para siempre sus sufra-
gáneos , y obedezcan al Prelado , que por tiempo fue-
se de aquella, en vinculo de caridad, se^gvin. las dis. 
posiciones d é l o s sagrados Cánones. Así , p u e s , los 

Universidad Pontificia de Salamanca



ferrilot'ÍGs de las mismas Iglesias, del mismo modoi 
que han sido exeiHos del anligno derecho Meiropo-
litano de las Sillas arzobispales do Toletlo y Compos-
tela, así compondrán y perennemente formarán las 
mismas con lodos y cada uno de los accesorios acos-
tumbrados la provincia eclesiáslica de Valladolid , en-
teramente separada y dislinla. Así cualquier Pielado 
de Valladolid en adelante tendrá el nombre , lílulo, 
preeminencia y dignidad do Arzobispo Mctropolilano, 
y gozará de todas y cada una de aquellas cosas q u e 
son propias de los Arzobispos y MelropoKaanos, re-
servándose con lodo el uso del Palio, hasta lanío que-
no se pidiere respetuosísimamente á esta Sania Silla. 
Apostólica y fiuMe impetrado ; cualquiera Metropoli-
tano de Valladolid que por tiempo f u e r e e j e r c e r á ; 
ademas la jurisdicción, presidencia y autoridad Me-
tropolitana , no solo sobre la Iglesia Metropolitana do 
Valladolid , sino también sobre las susodichas iglesias-
sufragáneas , y por tanto sobre lodos y eada tino de-
los habitantes de las mismas (pero no sobre los que 
aun gocen de exención particular), y asi mismo sobro 
aquellos territorios diocesanos ó comprovinciales, y 
accesorios en ellos situados; y ejercerá aquella corb 
todos los derechos , ya sean personales , ya sean rea-
les ó mistos, y con lodos los privilegios, honores, 
facul tades, cargos y lodos los demás que , es sabido, 
tienen por costumbre todos los Metropolitanos tam-
bién respecto á sus Iglesias sufragáneas , conforme á 
la regla de los sagrados Cánones y constituciones 
apostólicas. El Prelado de Valladolid ademas , en su 
Ciudad, Iglesia y Provincia , y en sus agregadas las 
episcopales sufragáneas , por derecho propio y libre-
men te h a r á , administrará, gobernará , inquirirá , re-
so lverá , y , finalmente, hará ejecutar relativamente 
á e l l as , todo cuanto consla ser con arreglo á dere-
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cho , alriljucioncs de los Preludos Melropoliianos on 
sus c iudades . Iglesias , y aun en las diócesis sufra-
gáneas y comprovinciales. Congregará sínodo . lan:o 
diocesano como provincial , cuantas veces fuere ne-
cesario ó le pareciere en el Señor. Consagrará á los 
Obispos sufragáneos despuos de haber sido nombra-
dos en debida forma por esta Sania Iglesia Apostó-
lica en Consistorio pontificio: arreglará con ellos los 
negocios eclesiásticos respectivos y coniprovinciales, 
y portanto resolverá y oirá las quejas y causas . que 
por derecho de aplicación se le remitieran como á 
Metropolitano, de cualquier referencia que fueren, 
con arreglo á los sagrados Cánones, al Concilio Ir i -
dentino y á las constituciones Apostólicas de los Pon-
tífices nuestros predecesores. Para habitación del mis-
mo Prelado Metropolitano señalamos aquel mismo Pa-
lacio episcopal bastante decente , á propósito , y poco 
distante del templo arriba referido déla Madre de Dios 
en su Asunción á los Cielos . y elevado á la digni-
dad de Metropolitano, juntamente con sus respecti-
vas curia y chancilleria . que se llamarán Metropoli-
tanas y Arzobispales. 

«Concedemos y damos también para el mismo aso 
de Seminario otro edificio ademas , en que los jóve-
nes llamados al estado eclesiástico se instruyen en 
las letras y ciencias eclesiásticas . según lo mandado 
por el Sagrado Concilio de Trento ; y le conce-
demos todas y cada una de las prerogativas , dere-
chos y todo lo demás anejo según cos tumbre , jun-
tamente con la denominación de Seminario Metropo-
litano en adelante. Y para que nunca fallen las ren-
tas anuales que son ciertamente necesarias y conve-
nientes para la perfecta subsistencia y feliz aumento 
del mismo Seminario Metropolitano . encarecidamente 
encargamos y mandamos que se le dé todos los años 
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para siempre una compelen e asignación de n&vetifei 
a cíenlo vemle mil reales, sejrnn el referido Conct)r« 
dalo c-elebrado enlre esta Santa Silla Aposlólica y I» 
mencionada Reina de las Españas. Y al m smo Arzo 
bispo que por tiempo fuere de Valladolid . para que 
pueda sostener su dignidad con la decencia corres-
pondien le ,y ctimplir aquellas cargas que son propias-
(le lodos los Melropolilanos, asignamos, según el 
Concordato arriba referido. ck;nto treinta mil reales; 
la cual asignación competente , establecid» para siem^ 
pre , podrá ser libremente para uso del mismo. Ade-
mas como el gobierno de los negocios eclesiásticos 
y la Visita sagrada para apacentar las- ovejas ocasio-
nan gastos particulares , á que debe atenderse p o r o s -
traordmario, íij;iníos y asignamos á- cualípiier Prelado-
de Vulladolid que por lienipo fuese , según el conve-
nio arriba referido. una cantidad de veinte á Ireinta 
iiid reales . que se babrá de em-plear en tal uso. To-
das las veccs que la Iglesia de Valladolid resultase 
vacante , es nuestra voluntad que se valore en lo.s li-
bros de Cámara Apostólica en dos mil y quinientos 
florines de oro de Cámara , según se lia apreciado va 
nolado en los libros de los Padres Cardenales. " 

«El Cabildo Metropolitano de Valladolid , engrande-
cido con este nuevo honor y luslre . constará de aquet 
número y calidad especial de dignidades y de otros 
cualesquiera canónigos que se halla enleramenle de-
terminado y parlicularmenle dispuesto por el susodi-
cho Concordato. En la forma que en este mismo se 
señala , se aumentarán á este Cabildo metropolitano 
beneficiados ó capellanes con asistencia ; mas de nin-
gun modo se perjudicará á los derechos de aquellos, 
que sea cierto lenian hasta aquí legíl imamcnle, ó 
dignidades ú otros cualesquiera canonicatos, ó aurt 
beneficios ó capellanías del antiguo Cabildo Catedral 
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stipnmido , según queda dicho. A. los cu-des, que-
r iendo Nos inanifeslar afecto part icular , encargamos 
y mandamos que lodos , ya soan dignidades-, ya canó-
nigos^ ó boneíiciados, ó capellanes, puedan disfrutar 
de sus respectivas prebendas sin nuevas letras Apos-
tólicas de Nos, omitiendo cualquier otro acto ó de ia-
vostidura . como l laman, ó de institución. En las fun-
ciones de Coro y Cabildo también, tanto los canóni-
gos como los beneficiado.-; ó capellanes, consultando 
á la gravedad y decoro, usarán y llevarán aquel traje 
é insignia eclesiástica que actualmente tienen de or-
dinario los otros cabildos metropolitanos en los domi-
nios del Reino de las Españas; esceptuindo todas 
aquellas que se hayan concedido por gracia particular, 
y que hayan sido revocadas por cualquier modifica-
ción. Según la practica de los demás cabildos metro-
politanos que existen en aquellas par tes , desempeña-
rán los cargos y oficios acostumbrados . y los cumpli-
rán exactamente, y disfrutarán de lodos aquellos ho-
n o r e s , preeminencias, insignias„ favores , gracias, 
indultos, privilegios y demás que a! presente suelen 
corresponder de ordinario á semejantes cabildos en 
ios mismos dominios del Reino de las Españas. Lo 
concedemos también facultad y licencia de hacerse 
estatutos, constituciones j decretos capitulares para 
el buen gobierno y regla en el modo de dirigir los 
asuntos del Cabildo , con tal que no sean contrarios 
á las constituciones Apostólicas ni á lo dispuesto por 
el Tridenl ino, y sean aprobados en debida forma por 
el Arzobispo Metropolitano Ordinario. Las prebendas, 
tanto de las dignidades como de los canónigos y de 
los beneficiados y capellanes, se establecerán en par-
ticular de tal modo, que se reúnan las rentas anuales 
V demás eraolumentus eclesiásticos acostumbrados , y 
se aseguren para siempre del modo y en la forma que 
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se hallan ospocialmcnle ordenados en el ya repetido 
ConcorJalo enlre la Sania Sede y la Reina do las Es-
pañas. Y mandamos que de la "tercera parte de las 
rentas de cada prebenda se forme un fondo para re-
partirse en las distribuciones diarias, según lo man-
dado por los sagrados Cánones, y para darse á los 
que sean mas diligentes en el Señor en asistir á los 
divinos oficios y cunipbr los ministerios sagrados en 
la Iglesia Metropolitana. y causaren edificación espi-
ritual á los fieles de Cristo. 

«Para conservar sólidamente la fábrica de esta Igle-
sia Metropolitana, ó aun para adornarla con mas es-
plendor, como también para su Sagrario, esto es, 
para aquellos gastos que son necesarios tanto para 
el ejercicio diario del culto divino, cuanto para las 
alhajas de la Iglesia y para hacer las demás provisio-
nes de esta especie del mejor modo posible, ordena-
mos que sedé la correspondienle asignación, de nó-
venla á ciento cuarenta mil reales, que se ha de em-
plear en los subsodichos usos religiosamente, según 
el mismo Concordato. Y queriendo Nos hacer gracia 
particular á la antes nombrada Católica Reina de Es-
paña , Isabel I I , concedemos facultad no solo á ella, 
sino lambiená sus legitimes sucesores en aquel reino, 
de nombrar ó presentar no solo por esta primera vez. 
sino también en adelante, varón idoneo y digno, 
para encargarle del gobierno de esta Iglesia Metropo-
litana todas cuantas veces llegase á quedar sin Pas-
tor ; observando por lo demás lo que debe observarse, 
y esceptuando también los casos de vacantes reserva-
das especialmente á esta Sania Sede Apostólica Ro-
mana. Y en lo tocante al nombramiento ó presenta-
ción y colacion de cada una de las mismas , tanto 
dignidades capitulares y demás canonicatos, como á 
la de los beneficios ó capellanías que haya en la mis-
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>=ma Iglesia ¡Vlelropolilana, se observarán con toda 
^xaclUad cada una de aquellas cosas que en el mismo 
Concórdalo se hallan ya delerminadas y establecidas 
*en especial. Todas las cuales cosas delerminadas ya, 
y establecidas en el mismo Concordato , se observa-
rán con la mayor punUiaiidad para cada una de las 

^cláusulas y cosas que ocurran en esla nueva institu-
ción de la Iglesia Metropolilana de Yaüadolid con 
sus sufragáneas , del mismo modo que si se hubiesen 
a-elerido aqui palabra por palabra, desechando enlera-
anenle todainlerprelacioQ, ó modificación ó derogación. « 

(Se continuará.) 

AVISO. 

S . S. l . ha determinado celebrar, órdenes mayores 
menores en la próxima Témpora de la segunda se-

mana do Cuaresma. Los aspirantes presenlaráa sus 
- s o l i c i l u d e s docHinentadas en la Secretaria de mi cargo 
iiasla el dia 18 del corriente en el que serán exami-
nados los que hubieren sido admitidos. Salamanca 
do de Febrero de Aparicio, Secretario. 

CULTOS EN LA SANTA IGLESLl CATEDRAL. 

Todos los Viernes de Cuaresma habrá Sermón á 
la Imágen del Santísimo Ecce-Homo á las 4 en punió 
de la larde , cuyas materias son las siguientes : 
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Viernes I.", Neces idad d e o r i r e ó n frutó la palabra divina. 
Id. '2.», Sobre el es tado de la t ibieza. 
Id. S."*, Neces idad y ventajas de una buena Confesion. 
Id. 4 . ° , Sobre la recaída en el p e c a d o . 
Id. 5 . ° , Sobre la perseverancia en el bien. 
Id. 6 . ° , Sobre la muerte del justo y la del pecador . 
Concluido el Sermón se cantará el Misesere con música . 

. . Miércoles de Ceniza. Por la mañana predicará ,el Dr. I). José 
Cuesta , Canónigo Lectoral . 

Viernes I." de Cuaresma. Por la mañana predicará D . P lá -
c ido Fuer tes , Beneficiado de la Catedral . 

Domingo 1." de Cuaresma. D. Julián Arias Camisón, Párroco 
de la Catedral . 

V i e r n e s 2 . ° El Dr. D. Franc i sco J imenez , Canónigo Magistral . 
D o m i n g o 2 . ° El ILMO. Sa . OBISPO de esta Dióces i s . 
Viernes 3." D. Fernando Iglesias de Castro, Beneí ic iado de 

ia Catedral. 
Domingo 3 . ° D. José Antonio de la Vallina. 
Viernes 4 . ° El Sr. Canónigo Lectoral . 
Domingo 4 ." El Sr . Canónigo Magistral . 

JUBILEO CIRGÜLAÍl DE LAS 40 IIOP.AS, 

en la quincena de Febrero. 

Dias 1 4 , 1 5 , 16 y 17 . Parroquia del Villar de 
Peralonso , por el Párroco y feligreses. 

1 8 , 1 9 , 2 0 y 2 1 . Parroquia de Canlalpino , por 
el Párroco y feligreses. 

2 2 . 2 3 , 24 y 25 , Parroquia de Villarino, por 
el Párroco y feligreses, 

2 0 , 27 y 2 8 . Parroquia de Arabayona de Mo-
gica , por el Ayunlamienlo y feligreses. 

IJIRUIISTA I>E D . TiíLESi'ouo OLIVA. 
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